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Honorables Concejales 
 
Sesión ordinaria Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público. 
 
 
Lugar:  RECINTO LOS COMUNEROS 
Fecha:  DOMINGO 23 DE NOVIEMBRE DE 2025 
Hora:  9:00 A.M. 
 
 
Por instrucciones del señor Presidente de la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito 
Público, Honorable Concejal Ricardo Andrés Correa Mojica y conforme lo establece el artículo 43 
modificado por el artículo 22 y el artículo 30, modificado por el artículo 16 del Acuerdo 1014 de 
2025 “Por medio del cual se modifica el acuerdo 741 de 2019 “por el cual se expide el reglamento 
interno del concejo de Bogotá, distrito capital” y se dictan otras disposiciones.”; de manera atenta 
me permito CONVOCARLO (A), a la sesión que se llevará a cabo en la fecha, hora señalada, y 
con el siguiente tema: 
 
Presentación previa del Proyecto de Acuerdo No. 1004 de 2025 “Por el cual se expide el 
Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital 
para la vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2026 y se dictan 
otras disposiciones”, en cumplimiento del artículo 69 del Acuerdo 741 de 2019 ( Reglamento 
Interno del Concejo de Bogotá D.C.) 
 
Autor: GUSTAVO ALBERTO QUINTERO ARDILA, Alcalde Mayor de Bogotá D.C. (E); ANA 
MARÍA CADENA RUIZ, Secretaria Distrital de Hacienda. 
 
Ponentes: Honorables Concejales DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA (coordinadora), JULIÁN ESPINOSA 
ORTIZ y HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO. 
 

Invitados (as): Doctores (as) MIGUEL ANDRÉS SILVA MOYANO, Secretario General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá D.C.; GUSTAVO ALBERTO QUINTERO ÁRDILA, Secretario Distrital de Gobierno; 
ANA MARÍA CADENA RUÍZ, Secretaria Distrital de Hacienda; URSULA ABLANQUE MEJIA, 
Secretaria Distrital de Planeación; MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE, Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico; ISABEL SEGOVIA OSPINA, Secretaria de Educación Distrital; GERSON 
ORLANDO BERMONT GALAVIS, Secretario Distrital de Salud; ROBERTO ÁNGULO SALAZAR, 
Secretario Distrital de Integración Social; SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR, Secretario Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte; ADRIANA SOTO CARREÑO, Secretaria Distrital de Ambiente; 
CLAUDIA ANDREA DÍAZ ACOSTA, Secretaria Distrital de Movilidad; VANESSA ALEXANDRA 
VELASCO BERNAL, Secretaria Distrital de Hábitat; LAURA TAMI LEAL, Secretaria Distrital de la 
Mujer; CÉSAR ANDRÉS RESTREPO FLÓREZ, Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia; MAURICIO ALEJANDRO MONCAYO VALENCIA, Secretario Jurídico Distrital; JULIÁN 
MAURICIO RUÍZ RODRÍGUEZ, Contralor de Bogotá; ANDRÉS CASTRO FRANCO, Personero de 
Bogotá; ADRIANA HERRERA BELTRÁN, Veedora Distrital. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho 
 
Elaboró: Constanza Cárdenas, Profesional Universitario (E) 
Revisó y Aprobó: Liz Yadira Monroy Delgado, Subsecretaria 

Constanza  Cardenas
Sello


